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La aspiración por las, así denominadas,  “buenas prác-
ticas” en todos los campos relacionados con la infan-
cia, tales como hospitales, las instituciones que traba-
jan con niños, incluso el diseño de las ciudades, no
puede olvidarse ni disociarse de los sistemas legales y
cómo operan éstos. Y sin embargo, el ámbito de las
instituciones jurídicas ha recibido hasta la fecha poca
atención en cuanto a cómo sus modos de operar pue-
den afectar a los menores.

Ante el desarrollo de la Unión Europea es necesario
ir avanzando en el estudio de los temas  de infancia
desde perspectivas inter-europeas que promuevan es-
trategias fundamentadas en los aspectos comunes en-
tre los miembros de la Unión y también en los aspec-
tos singulares. Aunque todos los estados miembros de
la Unión Europea han ratificado la Convención de
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, sin
embargo es el caso que “no hay ni una sola referencia
a los niños en ninguno de los Tratados de la Unión
Europea” (Ruxton, 1996). En el mismo trabajo,
Children in Europe (1996), el autor señalaba que “ el
interés primordial de la Unión Europea ha sido econó-
mico más que de desarrollo social... (resultando) en
una situación en la que la UE está más preocupada por
el tránsito de bienes y servicios para los niños que por
los niños en sí mismos” (p.16). En respuesta a esta
importante carencia, en 1996, El Consejo de Europa,
in su Strategy for Children (1996) urgía a los Estados
Miembros de la Unión a hacer de los derechos de los
niños una prioridad política. Entre las recomendacio-
nes del Consejo los países de la UE se incluían garan-
tizar los derechos civiles y políticos de los niños y ex-
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tender abogados especialistas y sistemas administra-
tivos y judiciales amigables con los niños.

En el ámbito particular del abuso sexual infantil, co-
nocer los factores que en los sistemas legales están
teniendo un efecto negativo sobre aquellos que se quie-
re ayudar (las víctimas infantiles) y/o aquellos a los
que se les devuelve a la sociedad (los agresores, de los
cuales un tercio son también menores) tiene el poten-
cial de contribuir a mejorar las prácticas europeas en
general. Para los propósitos de este estudio, “sistema
legal” puede considerarse compuesto por un número
de elementos principales que incluyen: leyes
sustantivas, sistema judicial y administración de justi-
cia. Así mismo, es importante señalar que, la inclu-
sión de agresores y no solo víctimas en este estudio
obedece al hecho de que los principales beneficiarios
de rehabilitar a los agresores son las propias víctimas
y los niños que serían abusados en el futuro. La reha-
bilitación psicológica del agresor es una estrategia de
prevención muy importante (Marshall y Pithers, 1994).
Se estima que un agresor no rehabilitado llega a co-
meter 380 agresiones sexuales durante su vida (Abel,
Osborn y Twigg, 1993),

 La elección de los tres países en este estudio estuvo
influida por sus diferentes sistemas legales y de apoyo
social. El sistema irlandés, modelado y de modo ex-
tremadamente similar al sistema de la British Common
Law, se basa en el sistema adversarial clásico, mien-
tras que el modelo de los Países Bajos es básicamente
inquisitorial, no teniendo por ejemplo jurado en los
juicios penales sino tres jueces que se sientan juntos
(Spencer y Flin 1993; McGrath, 1997). El sistema es-
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pañol, aunque es esencialmente inquisitorial en la tra-
dición de la Europa continental, contiene elementos
del sistema adversarial. Viene a ser, pues una combi-
nación de los dos anteriores, y divide el proceso en
dos fases bien diferenciadas, la primera o de investi-
gación sigue el sistema inquisitorial suavizado y la
segunda, o juicio oral, sigue el sistema acusatorio con
algún matiz. Así pues, los tres países en su conjunto
ofrecen una perspectiva amplia de como los diferentes
sistemas legales en Europa abordan este tema. Estos
aspectos fueron los fundamentos sobre los que se apo-
yó la investigación en la que este artículo esta basado
(Cerezo, McGrath y Lamers-Winkelman, 1999).

El objetivo principal de este estudio fue obtener un
análisis fundamentado y documentado de los obstácu-
los que impiden u dificultan la rehabilitación psicoló-
gica de las víctimas de abuso sexual y de los agresores
cuando se aplican los sistemas legales en los tres paí-
ses participantes. Se perseguía un diagnóstico de los
problemas que proporcionara guías para una mejora
de las prácticas y esto se desarrolló desde las expe-
riencias directas de los responsables de la aplicación
de los sistemas legales y de los profesionales relacio-
nados, en una estrategia de abajo a arriba.

Método
La información relativa a método presentará, en pri-

mer lugar, los instrumentos, en tanto que medios utili-
zados para desarrollo del estudio y el logro de sus ob-
jetivos; en segundo lugar, el procedimiento de selec-
ción de los participantes y finalmente la descripción
de los mismos en los tres países.

Instrumentos

Los objetivos de este estudio se persiguieron por dos
vías distintas que, metodológicamente,  pueden consi-
derarse como instrumentos.  Cada una de estas dos
vías o instrumentos tenían un formato, estructura y
dinámica diferentes. El primer instrumento lo consti-
tuyeron los talleres o seminarios en cada país, que
adoptaron la forma de sesiones intensivas de discu-
sión con profesionales seleccionados. El segundo ins-
trumento fueron las entrevistas personales dirigidas a
un número muy reducido de profesionales extremada-
mente relevantes en sus áreas. Estas dos vías principa-
les se completaron con otras vías de información pro-
venientes de las aportaciones directas de los asistentes

a la sesión especial sobre el Proyecto Daphne en el V
Congreso Estatal sobre Infancia Maltratada.

Talleres: objetivos, estructura, temática y
dinámica

El objetivo de los talleres fue obtener información de
primera mano de los profesionales que trabajan sobre
el tema en sus propios contextos sobre los dilemas que
tienen que afrontar cuando tienen necesidad de apli-
car los sistemas legales vigentes a casos de abuso sexual
infantil. La composición de los grupos según el cam-
po profesional al que pertenecían sus miembros fue
un factor muy importante. En total en los talleres parti-
ciparon activamente 77 profesionales en los tres países.

El taller primero y segundo, denominados “A” y “B”,
se programaron en 2 días en cada uno de los tres paí-
ses. La primera parte consistió en una jornada intensi-
va con los profesionales invitados, y el segundo día se
realizaban reuniones entre el coordinador o coordina-
dora del Taller, los asociados locales, y los coordina-
dores del proyecto. En los seis talleres el asociado o
asociada local era quien se ocupaba de su organiza-
ción.

El primer taller, “A”, se dirigió a analizar el papel del
sistema legal con los agresores sexuales de menores
y con la prevención de la reincidencia del agresor y su
rehabilitación. Los talleres “A” en los tres países fue-
ron liderados por el segundo autor cuya formación
como abogado y su larga experiencia, como Trabaja-
dor Social, en la rehabilitación psicológica de los agre-
sores sexuales, principalmente adolescentes, le propor-
cionaba un perfil muy apropiado para este fin
(McGrath, 1998). El segundo taller, “B”, se centró en
la víctima de abuso sexual y el papel del sistema, in-
cluyendo la Protección Infantil en la rehabilitación
psicológica de la víctima. La coordinadora de los ta-
lleres B en los tres países fue la tercera autora, gran
experta en este tipo de víctimas y en su recuperación
psicológica, especialmente niños pequeños (Lamers-
Winkelman, 1995).

El tercer seminario presentaba los puntos principales
alcanzados en los dos talleres previos. Así, proporcio-
naba un esquema para alcanzar conclusiones de forma
más directiva y específica sobre el objetivo del estu-
dio:  Efectos de la aplicación del sistema legal sobre
la rehabilitación de la víctima de abuso sexual y del
perpetrador. Este Seminario se realizó en España y en
Irlanda de un modo muy similar. Por último, en los
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Países Bajos se sustituyó por una jornada de análisis y
discusión de las conclusiones sobre el tema entre los
tres asociados .

La dinámica de los Talleres “A” y “B” fue muy simi-
lar. Primero, se les entregaba a los participantes una
lista de posibles puntos conflictivos y después el coor-
dinador del taller introducía la discusión sobre estos
puntos haciendo un primer turno en el que cada parti-
cipante hacia una breve aproximación a los temas que
considerara más relevantes. A esto le seguía una dis-
cusión abierta y finalmente, cada participante cerraba
con el punto, solo uno, que consideraba más relevan-
te. Todas las sesiones fueron grabadas en audio o en
vídeo.

Posteriormente se llevó a cabo la transcripción de todo
el material verbal registrado. Las transcripciones ve-
nían a ocupar unas 60 páginas y se hicieron en inglés
y en español. Aunque todos los asociados revisaron en
profundidad el material, sin embargo, el responsable
era el coordinador del taller correspondiente. Todas
las transcripciones han sido analizadas siguiendo un
esquema amplio desarrollado antes de los Talleres y
que servía como estructura básica.

Un resumen de las principales conclusiones obteni-
das en cada Seminario les fue enviado a los partici-
pantes con una carta de agradecimiento por su contri-
bución y pidiéndoles que añadieran o comentaran lo
que creyeran conveniente. Esta información fue luego
incorporada a los resultados.

Entrevistas: objetivos

Las entrevistas con profesionales relevantes consti-
tuyó otra vía de información. Las entrevistas, se lleva-
ron a cabo en la fase segunda del estudio, y se
focalizaron en cubrir los huecos o áreas de informa-
ción que hubieran quedado insuficientemente cubier-
tas en los talleres. En cada lugar las entrevistas se lle-
varan a cabo por el asociado local por estar más fami-
liarizado con el sistema.

Desde esta perspectiva, se llevaron a cabo 13 entre-
vistas. El procedimiento seguido fue: un contacto per-
sonal o telefónico para concertar la entrevista, si la
persona contactada aceptaba participar en el proyecto.
Un esquema general se preparó para explorar aquellas
áreas que se apreciaron como más relevante después
de los análisis de las transcripciones de los talleres .

DISTRIBUCIÓN DE TESTS PSICOLÓGICOS Y MATERIAL PSICOTÉCNICO: TEA

HORARIO: Lunes a Viernes, de 9 a 14 y de 16 a 19 h.

Calle Bélgica, 24, 1º, 2ª. • Tel.: 96 360 63 41 y Fax 96 322 31 31 • 46021 VALENCIA
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Las entrevistas duraron, como promedio, aproxima-
damente 40 minutos. Se localizó un total de 13 pro-
fesionales con especial y prolongada experiencia y se
les invitó a participar como entrevistados en este pro-
yecto. Todos aceptaron. El esquema general para ini-
ciar las entrevistas con los expertos consistía en abor-
dar los dilemas que se les planteaban cuando tenían
que aplicar las medidas legales a los casos concretos.
Sin embargo, en cada caso específico el entrevistador
se centraba en aquellas áreas que eran especialmente
relevantes para el proyecto y de las que era necesario
recoger más información o contrastar la existente.  En
España participaron 3 jueces y 1 terapeuta de agreso-
res, en Irlanda 3 operadores jurídicos (fiscal, juez y
abogado defensor) y 1 terapeuta/investigador, y en
Holanda 2 operadores jurídicos (fiscal y juez), 2 tera-
peutas (de agresores y de víctimas) y un cargo de la
Administración.

Otras vías de información

En el V Congreso Estatal sobre Infancia Maltratada,
organizado por APREMI, (Asociación de la C.V. para
la Promoción de los Derechos del Niño y la Preven-
ción del Maltrato Infantil) hubo un espacio especial
para un Seminario Internacional en dos sesiones sobre
este estudio. Las primeras conclusiones se presenta-
ron en ese foro donde tuvo lugar también un debate
posterior que incluía a los Defensores del Menor de
las CC.AA. que aceptaron la invitación de asistir. La
contribución de la audiencia se incorporó como un ele-
mento más en  la elaboración de las conclusiones fina-
les.

Procedimiento: Selección de participantes

El desarrollo de este estudio siguió un método de re-
cogida de información de abajo a arriba, estructurando
grupos cuyos participantes se seleccionaban según cri-
terios relativos al tipo de actividad profesional que
desarrollaban bien en el espectro o abanico del ámbito
jurídico, o bien en áreas próximas a las víctimas o a
los perpetradores de abuso sexual. De este modo, los
invitados de cada país procedían de aquellos puntos
del sistema legal o administrativo que se relacionan
con el abuso sexual infantil. Por tanto, se incluían Fis-
cales, Jueces, Magistrados, Abogados, Profesores de
Universidad, Psicólogos, Pediatras, Profesionales de
prisiones, Policías y Guardia Civil especializada en
menores, Profesionales de la Administración, Políti-

cos y Trabajadores Sociales. Se clasificaron en ocho
categorías: “Operadores jurídicos”, que agrupan fis-
cales, jueces, magistrados y abogados, “Ambito aca-
démico”, “Psicólogos/Psiquiatras” vinculados al tema,
“Médicos”, “Profesionales que trabajan en prisiones”,
“Oficiales de policía”, “Políticos y Administración” y
“Trabajadores Sociales”.

Del grupo total de participantes, a algunos de ellos se
les solicitó que asistieran a los tres talleres, mientras
que a otros y teniendo en cuenta su actividad profesio-
nal solo les solicitó su participación en el primero, re-
lativo a agresores, o en el segundo, relativo a la vícti-
ma. Asimismo, en unos pocos casos la invitación se
cursó únicamente para el tercer taller por tener carac-
terísticas especiales (ver el procedimiento). La razón
principal fue ajustar el perfil del grupo al tema especí-
fico que se trataba y al mismo tiempo mantener un
cierto equilibrio entre la continuidad y la novedad en
la composición de los grupos, para favorecer su diná-
mica.

En términos de número de participantes, los talleres
en los tres países, se constituyeron del siguiente modo:
El taller sobre agresores, el denominado “A”, contó
con una media de 14.3 (sd=1.7) y el taller sobre vícti-
mas, “B”, tuvo como media 14.7 (sd=4.5). El taller
tercero fue específicamente reducido con un número
de participantes entre 3 y 7.

Descripción de los grupos participantes

A través de los tres países en el proyecto la propor-
ción de profesionales que aceptó participar en el mis-
mo sobre el total del grupo invitado fue como prome-
dio el 66%, entre el 47% de Los Países Bajos y el 91%
de Irlanda. Estos datos de participación pueden consi-
derarse realmente elevados si consideramos algunos
factores.

Primero, estos profesionales tienen agendas de tra-
bajo muy apretadas, con responsabilidades que hacen
muy difícil su participación en una actividad de estas
características que requiere un día completo de traba-
jo. Segundo, en los casos en que los profesionales tie-
nen práctica privada, es un hecho que su colaboración
con el proyecto reduce sus ingresos, ya que no reci-
bían ninguna compensación económica. Tercero, para
algunos profesionales, como los jueces en Irlanda y
en los Países Bajos, hablar de ciertos temas en públi-
co, o bien no les está permitido o está fuertemente cen-
surado que se haga.
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Por lo tanto, con todos estos factores que no son fa-
vorables a la participación, el nivel alcanzado es ex-
tremadamente satisfactorio, un indicador, de la impor-
tancia y urgencia con la que se percibe el tema (ver
tabla 1).

ferentes, en sus propios contextos, sobre el tema del
abuso sexual.

Así, los trabajadores sociales estuvieron presentes en
Irlanda y en los Países Bajos, pero no en España. En

España “Trabajo social” es una diplomatura en la Uni-
versidad y consecuentemente sus actividades están li-
mitadas, por ejemplo, no pueden realizar terapias, a

Tabla 1: En los tres paises participantes. Distribución por categorías de profesionales de la composi-
ción final de los grupos en el proyecto.

Como puede verse  en el gráfico 1, el perfil de los
grupos de profesionales en los talleres presenta dife-
rencias que indican quiénes son los profesionales re-

Gráfico 1: Profesionales según agrupaciones de la tabla 1. Contribución de cada país.
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diferencia de lo que ocurre en los demás países de
nuestro entorno. Los psicólogos, psiquiatras y/o
psicoterapeutas representaron aproximadamente un
quinto de su grupo en España y Países Bajos y alrede-
dor de un cuarto en Irlanda. Los oficiales de policía
representaron el 25% en España pero ninguno de los
invitados asistió a los Seminarios de los Países Bajos.
Los profesionales de la administración y los políticos
tuvieron representación en España y en los Países Ba-
jos, pero no en Irlanda.

Resultados
Para proporcionar una adecuada perspectiva de nues-

tros resultados es necesario resaltar que solo una pe-
queña proporción de los casos de abuso sexual cruzan
el umbral, por así decir, y entran en el sistema legal.
Esto es así en los tres países que participan en este
estudio, pero probablemente también para el resto de
los países de Europa. Todos los casos de abuso sexual
podrían situarse en una pirámide donde la base está
formada por todos aquellos casos que la gente no co-
noce en absoluto o no sabe como reconocerlos. De
hecho, profesionales directamente relacionados con
niños indican su falta de entrenamiento específico en
abuso sexual infantil o incluso en abuso en general.
Por ejemplo, APREMI llevó a cabo un estudio en el
ámbito sanitario: profesionales de Centros de Salud y
de Hospitales, en el que se incluía una cuestión acerca
de su entrenamiento en maltrato infantil. Una gran
mayoría de los que respondieron (97%) indicaron que
sentían la necesidad de saber más sobre el tema. Más
de dos tercios afirmaban no haber asistido o participa-
do nunca en un curso sobre abuso infantil. 27% de los
profesionales encuestados no había leído nunca un tra-
bajo o un artículo sobre maltrato infantil (Cerezo,
1997). En los Países Bajos, Goedbloed y Kops (1994)
encontraron que de 25 Médicos de familia que contes-
taron cuestionario sobre abuso infantil en general, el
44% indicaban que no se sentían preparados para ha-
cer un diagnóstico de abuso infantil, y un 8% no res-
pondieron la cuestión. Estos datos son muy significa-
tivos dado el papel absolutamente central que juegan
los médicos de familia en el sistema holandés, ya que
son la puerta necesaria para acceder al sistema sanita-
rio. En los tres países la materia de abuso infantil no
se incluye de manera regular en los planes de estudio

de disciplinas como la Medicina. La falta de informa-
ción y entrenamiento favorece que sigan prevalecien-
do prejuicios e ideas obsoletas sobre el abuso sexual,
y este es un factor importante que favorece que no se
detecte el problema.

El siguiente nivel estaría integrado por los casos que
la gente no quiere saber o niega que ocurra. El tercer
nivel estaría formado por los casos que la gente cono-
ce pero que tienen miedo de hablar o de decirlo. En
los tres países, no solo las víctimas tienen miedo de
hablar, sino que también los profesionales tienen mie-
do de verse involucrados en denuncias de casos de
abuso sexual, no importa lo amable y bien diseñado
que este el sistema, como sucede en los Países Bajos.
Esto es particularmente acusado en los casos de abuso
sexual intrafamiliar. El cuarto nivel tiene los casos que
la gente sabe pero que no sabe qué hacer o como ac-
tuar, porque no tienen información o el sistema no es
accesible para ellos. Solamente en la cúspide, en el
quinto nivel estarán los casos que la gente conoce y
que han llevado al sistema legal.

Desde este punto de vista, los obstáculos legales para
la rehabilitación de la víctima y el agresor que quere-
mos identificar están afectando, efectivamente, a una
pequeña porción de casos. Hay, sin embargo, un tema
importante que hace referencia a la alienación que la
sociedad puede tener respecto del sistema legal y del
contexto jurídico en esta particular materia del abuso
sexual infantil; y este tema se relaciona estrechamente
con la falta de denuncias.

¿Por qué la gente no denuncia? Esta es una cues-
tión fundamental que si encontrara una respuesta acer-
tada ayudaría a incrementar el nivel de denuncias. Asi-
mismo, analizar cuales son los principales problemas
en el área específica de lo legal, puede dotarnos de
medios para expandir la perspectiva, a partir de la es-
trecha ventana que supone la cúspide de la pirámide, y
mirar hacia la base, hacia abajo, para dar luz a los pro-
blemas que impiden que los casos no sean conocidos.

Así pues, nuestra contribución, cuando se la coloca
en perspectiva, es necesariamente modesta y muy li-
mitada. Sin embargo, es cierto también que el sistema
legal para una sociedad puede funcionar como ejem-
plo y es, de hecho, una fuerza de cambio. Sociedad y
sistema legal están mutuamente conectados en su de-
sarrollo y su progreso.
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Tabla 2.

Los resultados obtenidos se presentan en cuatro apar-
tados principales siguiendo los cuatro momentos fun-
damentales en los procesos del sistema legal: denun-
cia, instrucción o investigación, juicio y sentencia. Los
obstáculos que han sido apuntados en cada país se

presentan siguiendo este esquema general para el agre-
sor y para la víctima.

La tabla 2 presenta una síntesis del análisis de obstá-
culos que en cada una de las fases fundamentales del
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Tabla 3.

sistema legal se detectaron para el agresor y la vícti-
ma.

Este análisis muestra los principales obstáculos que
impiden o dificultan la rehabilitación psicológica de
la víctima y también del agresor. La tabla 3 muestra
los resultados en cuanto a los aspectos específicos aso-
ciados a cada una de las fases a través de los tres paí-
ses. Los sistemas legales de los países participantes
representan las distintas opciones de sistema legal:
adversarial en Irlanda, inquisitorial en Holanda y mixto,
inquisitorial en la fase de investigación y principal-
mente adversarial en el juicio oral, en España.

Comentarios Finales y Recomendaciones
Derivadas de las conclusiones
Este proyecto ha explorado como los sistemas lega-

les de los tres países participantes afrontan el desafío

de crear y mejorar sistemas administrativos y legales
verdaderamente más amables y amigables con los ciu-
dadanos niños. En este sentido, solo el sistema holan-
dés puede decirse que se encuentra más próximo a es-
tos objetivos.
El desafío al que se enfrentan los legisladores y los

políticos, especialmente en España e Irlanda, en este
área, es el de reconocer que no es suficiente con pre-
parar a los niños mejor para que puedan hacer frente a
un sistema legal complejo y estresante. También es
necesario ir en el otro sentido y cambiar elementos del
sistema mismo para adaptarlo a los niños. Porque in-
troducir reformas como aceptar el testimonio por vídeo,
solo son eficaces para que los niños funcionen mejor
en el difícil ambiente de los tribunales, pero este am-
biente también puede modificarse. Hay muchos facto-
res que influyen en los niños y en sus padres mucho
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antes de que se aproximen a un tribunal. En cada fase
hay que tomar decisiones difíciles y lo justo o eficaz
de un sistema legal no puede evaluarse meramente por
el pequeño número de casos que finalmente llegan a
los tribunales.
Entre los principales recomendaciones de la investi-

gación cualitativa que hemos llevado a cabo se pue-
den señalar las siguientes:
Son necesarios algunos cambios, especialmente en

España e Irlanda:
• Nueva legislación sobre delitos sexuales. Por ejem-

plo, en Irlanda se está proponiendo la creación de
un “delito de abuso sexual infantil” para superar
así el vacío legal que puede haber para determina-
dos actos sexuales que no se recogen entre la
tipificación actual de delitos.

• Opciones para los agresores sexuales de recibir
incentivos de reducir sus sentencias si siguen ade-
cuadamente los tratamientos en la prisión

• Más opciones para desviar a los agresores sexua-
les, menores de edad, del sistema criminal hacia
el tratamiento, con amenaza de consecuencias le-
gales si no se cumplen los objetivos del mismo.

• Los procedimientos judiciales tienen que mejorar-
se. No basta simplemente con introducir mejoras
que ayuden a los niños a enfrentarse mejor a un
sistema legal que inherentemente no está hecho
para ellos. Hay evidencia de que incluso medidas
inicialmente diseñadas para ayudar a los niños,
como el uso de video-link (sala contigua equipa-
da para poder declarar a través de circuito cerrado
de vídeo) pueden ser distorsionadas para funcio-
nar en contra de ellos, por los propios procedi-
mientos y la falta de recursos. Por tanto, son nece-
sarias reformas fundamentales del sistema cuan-
do los niños están involucrados como víctimas,
especialmente víctimas de abuso sexual.

• La Ley de Enjuiciamiento Criminal (The Rules of
Evidence) tienen que modificarse para dar cabida
a los niños de un modo apropiado para ellos. En
este sentido el sistema inquisitorial holandés tie-
ne mucho que recomendarnos. El sistema
adversarial utilizado en Irlanda debe ser
reexaminado.

• La protección para aquellos que informan de sos-
pechas de casos tiene que mejorarse en España,
en la línea de los cambios recientemente introdu-
cidos en Irlanda.

• Opciones para los agresores sexuales adultos de
modificar el grado de cumplimiento de la pena en
función de su participación en tratamientos en pri-
sión y de sus resultados. La provisión de más y
mejores servicios de tratamiento para los agreso-
res sexuales, ya que de esto también se deriva un
beneficio para la víctima porque se reduce la tasa
de re-incidencia y se previene así la futura re-
victimización.

En ambos países, España e Irlanda, nuestra propues-
ta es centralizar todos los casos que impliquen meno-
res, ya sea como víctima, ya sea como agresor o pre-
sunto agresor, en un “Juzgado de los Menores”. Ac-
tualmente, los dos países cuentan con Juzgado de
Menores solamente para los casos de delincuentes ju-
veniles. Consideramos que muchos de los problemas
detectados podrían mejorar con este Juzgado de los
Menores más amplio en sus funciones. Los casos de
abuso sexual infantil podrían tener prioridad más fá-
cilmente, las salas podrían estar físicamente adapta-
das a los niños, los profesionales pueden ser más es-
pecializados y recibir entrenamiento periódicamente,
se podrían seguir mejor los registros de casos, etc.
Los tres países, España, Irlanda y Los Países Bajos

suscriben las siguientes recomendaciones:

• Más servicios de tratamiento para las víctimas,
porque si saben que van a ser ayudadas estarán
más dispuestas a ir adelante con una denuncia.

• Sensibilización pública e información para edu-
car a los ciudadanos sobre cómo funciona el sis-
tema y la importancia de detectar los casos e in-
formar de ellos a la autoridad competente. Esto es
especialmente necesario en España, pero en Los
Países Bajos también la gente necesita saber como
opera el sistema para reducir sus prejuicios y mie-
dos a denunciar.

• Mejor formación de todos los profesionales, in-
cluidos los jueces, sobre las necesidades de los
niños que prestan testimonio. El entrenamiento se
necesita en los tres países. No solo formación post-
grado sino también incluir el abuso en general y el
abuso sexual, en particular, en los planes de estu-
dio de las disciplinas que se relacionan con el
mundo de la infancia: ámbito sanitario, campos
de la psicología y la psiquiatría, el trabajo social,
la educación, y el ámbito jurídico. Los oficiales
de policía necesitan entrenamiento especializado
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para tratar con víctimas y agresores. Los profesio-
nales tienen que estar especialmente entrenados
para ser muy sensibles con las víctimas en cual-
quier caso de abuso sexual: sensibles para la de-
tección y para manejar el caso. Desde el momento
que surge la sospecha o la denuncia se presenta
hasta el momento en que la víctima recibe infor-
mación acerca del resultado de los procedimien-
tos y la sentencia que se dicta.

• Una mejor coordinación entre las instituciones y
los servicios relacionados a todos lo niveles. El
entrenamiento inter-disciplinar potencia la coope-
ración entre los distintos servicios e instituciones.

• Más investigación sobre cómo el sistema legal se
puede hacer más efectivo para los casos de mal-
trato infantil, especialmente abuso sexual.

Hay una clara conexión entre el modo en que los sis-
temas legales operan y la confianza que algunos ciu-
dadanos de los países de la UE  tienen en la capacidad
del sistema legal de ofrecerles justicia y protección.
Los profesionales de los tres países identifican obstá-
culos legales para la rehabilitación de la víctima y del
perpetrador. Tales obstáculos reducen la confianza en
el sistema legal y la eficacia de una parte muy impor-
tante del sistema de protección infantil
 En el caso de los niños que son los más débiles de

los ciudadanos de la UE, los estados miembros deben
atenderlos de manera especial y más a aquéllos que
han sido sometidos a abuso sexual u otras formas de
abuso. Este estudio ha destacado algunos de los mo-
dos en que esto puede hacerse.
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